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VISTO el Expediente Nº EX-2019-50423978-APN-DCON#FAA, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de
2001 y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas
complementarias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa N° 40/39-0432-
CDI19 para la “Prestación de Servicios Aeronáuticos”.

Que la Contratación Directa referida precedentemente se encuadra en el apartado 8, inciso d) del artículo 25
del Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y complementarios y en el artículo 22 del Reglamento del Régimen
de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios y
normas complementarias.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 561 del  17 de abril de 2019,  se declaró Secreto
Militar en los términos del Decreto Nº 9390/63, por ser de carácter estrictamente técnico, la naturaleza de sus
prestaciones y su relación directa con la seguridad y defensa nacional, al Informe Técnico (IF-2019-20379604-
APN-DGM#FAA), Informe Económico Financiero (IF-2019-20383930-APN-DGM#FAA), Anexo I (IF-2019-
20313827-APN-DGM#FAA), Anexo II (IF-2019-20318387-APN-DGM#FAA), Anexo III (IF-2019-20324485-
APN-DGM#FAA), Anexo IV (IF-2019-20330070-APN-DGM#FAA), Anexo V (IF-2019-20339579-APN-
DGM#FAA), Anexo VI (IF-2019-20349830-APN-DGM#FAA), Anexo VIII (IF-2019-20357343-APN-DGM#FAA)
y Anexo X (IF-2019-20365677-APN-DGM#FAA) del Contrato Interadministrativo de Prestación de Servicios
Aeronáuticos, entre la FUERZA AÉREA ARGENTINA (FAA) y la FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES
“BRIGADIER SAN MARTIN S.A.” (FAdeA), correspondiente al período 2019.

Que en dicho marco, la FUERZA AÉREA ARGENTINA (FAA) y la FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES
“BRIGADIER SAN MARTIN S.A.” (FAdeA) celebraron un Contrato Interadministrativo que prevé la “Prestación
de Servicios Aeronáuticos” para el período 2019, con modalidad de contratación Orden de Compra Abierta,
con opción a prórroga, por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 51/100 ($ 833.327.588,51).

Que el presente contrato contribuye al interés público y a la utilidad nacional, ya que está vinculado a la
defensa del Estado Nacional a través del mantenimiento de la capacidad operacional de las Fuerzas Armadas,



con el fin de garantizar la protección del territorio nacional.

Que en virtud de lo expresado precedentemente corresponde aprobar el referido Contrato Interadministrativo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE DEFENSA ha manifestado que
cuenta con crédito presupuestario para atender los gastos que emanen del presente Contrato
Interadministrativo.

Que han tomado intervención los Servicios Jurídicos competentes de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del
MINISTERIO DE DEFENSA. .

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado
por el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus
modificatorios y normas complementarias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección correspondiente a la Contratación Directa
Interadministrativa Nº 40/39-0432-CDI19 para la “Prestación de Servicios Aeronáuticos”, con modalidad de
contratación Orden de Compra Abierta, con opción a prórroga.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la referida Contratación Directa Interadministrativa Nº 40/39-0432-CDI19, a la
FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIGADIER SAN MARTIN S.A.” (FAdeA) C.U.I.T. N° 30-67822197-6-,
para los renglones Nº 1.1, 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 6.1, 7.1, 8.1, 9.1, 10.1, 11.1, 12.1, 13.1, 14.1, 15.1, 16.1, 17.1,
18.1, 19.1, 20.1, 21.1, 22.1, 23.1, 24.1, 25.1, 26.1, 27.1, 28.1, 29.1, 30.1, 31.1, 32.1, 33.1, 34.1, 35.1, 36.1,
37.1, 38.1, 39.1, 40.1, 41.1, 42.1, 43.1, 44.1, 45.1, 46.1, 47.1, 48.1, 49.1, 50.1, 51.1, 52.1, 53.1, 54.1, 55.1,
56.1, 57.1, 58.1, 59.1, 60.1, 61.1, 62.1, 63.1, 64.1, 65.1, 66.1, 67.1, 68.1, 69.1, 70.1, 71.1, 72.1, 73.1, 74.1,
75.1, 76.1, 77.1, 78.1, 79.1, 80.1, 81.1, 82.1, 83.1, 84.1, 85.1, 86.1, 87.1, 88.1, 89.1, 90.1, 91.1, 92.1, 93.1,
94.1, 95.1, 96.1, 97.1, 98.1, 99.1, 100.1, 101.1, 102.1, 103.1, 104.1, 105.1, 106.1, 107.1, 108.1, 109.1, 110.1,
111.1, 112.1, 113.1, 114.1, 115.1, 116.1, 117.1, 118.1, 119.1, 120.1, 121.1, 122.1, 123.1, 124.1, 125.1, 126.1,
127.1, 128.1, 129.1, 130.1, 131.1, 132.1, 133.1, 134.1, 135.1, 136.1, 137.1, 138.1, 139.1, 140.1, 141.1, 142.1,
143.1, 144.1, 145.1, 146.1, 147.1, 148.1, 149.1, 150.1, 151.1, 152.1, 153.1, 154.1, 155.1, 156.1, 157.1, 158.1,
159.1, 160.1, 161.1, 162.1, 163.1, 164.1, 165.1, 166.1, 167.1, 168.1, 169.1, 170.1, 171.1, 172.1, 173.1, 174.1,
175.1, 176.1, 177.1, 178.1, 179.1, 180.1, 181.1, 182.1, 183.1, 184.1, 185.1, 186.1, 187.1, 188.1, 189.1, 190.1,
191.1, 192.1, 193.1, 194.1, 195.1, 196.1, 197.1, 198.1, 199.1, 200.1, 201.1 y 202.1, por un monto total de
PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON 51/100  ($ 833.327.588,51).

ARTÍCULO 3º.- La suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 51/100  ($ 833.327.588,51), será imputada con
cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 45 – MINISTERIO DE DEFENSA,
Subjurisdiccion 45-23 - ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA para el Ejercicio 2019.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase al señor JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL de la FUERZA AÉREA
ARGENTINA a designar a los integrantes de la Comisión de Recepción.

ARTÍCULO 5º.- Autórizase al Jefe del Departamento Contrataciones Cóndor de la FUERZA AÉREA
ARGENTINA e emitir la correspondiente Orden de Compra.



ARTÍCULO 6º.- Autorízase al Director General de Material de la FUERZA AÉREA ARGENTINA a emitir las
correspondientes Solicitudes de Provisión.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese.
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